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Al Despacho del señor Juez, con el fin de resolver la solicitud de terminación elevada por el 
demandado. Asimismo, la apoderada demandante allega liquidación del crédito. Bucaramanga, 
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por la 
demandada CARMEN LUCIA BURGOS MANTILLA, acompañada con liquidación de 
crédito conforme a lo estipulado en el inciso 3 del artículo 461 del C.G.P. 
 
La demandada, a través de su apoderada judicial allega liquidación de crédito por valor 
de $130.060.930,13, de la liquidación se corrió traslado a la parte actora, quien aporta 
liquidación de crédito por valor de $132.058.597 aduciendo que no se liquidó 
correctamente el crédito por parte de la demandada, quedando un saldo insoluto de 
$1.997.667. 
 
Así las cosas, encuentra el despacho que la liquidación aportada por la apoderada de 
la parte actora se encuentra ajustada, razón por la cual se ordena APROBAR la 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 
 

Conforme al inciso cuarto del artículo 461 del C.G.P. se ORDENA a la demandada para 
que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
consigne a órdenes de este despacho lo correspondiente al saldo de $1.997.667. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 
Juez 
 

El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 27 de febrero de 2023. 
 

 

 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
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